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DIRECCION-ADMINISTRACIÓN: 
Calle del Carmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm, 2.649,

VBNTA DE EJBM PLABpS: 
Ministerio de la Gobernación, f t̂a t̂a. 

Número suelto, 0,60.

S U M A R I O

MiiBÍsterio de Estado:

S e c c ió n  d e  F o iI tig a .— Ordenando á los 
súbditos espaVioles guarden la- más estric
ta neutralidad en la guerra, existente entre 
Italia y Turquía.—Página 585.

Real decreto nombrando Caballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos I I I  á D. Roberto Eobert y Suris^ 
Conde de TorroeUa de Montgri.—Página  
586.

Ministerio de Orada y Justicia:
Reales órdenes nombrando para  los Regis

tros de la propiedad que se indican á los 
señores que se mencionan.— Página 586,

Otra nombrando Aspirantes al Cuerpo de 
Registros de la propiedad á los señores 
que se ind ican .—Página 586.

Ministerio de la Ouerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á los 

individuos que se mencionan las canti
dades que se indican, las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio en 
filas,—Páginas 586 y 587,

de Hacienda:
Real orden disponiendo se adicione á la lis

ta de artículos prohibidos á la exporta- 
ción, los que se publican. - Página 587,

ií.uut'nlo dü ’iiKtviíri’íéu Fütíiií'íi y Sellas irtes;
Real orden nombrando en virtud de concur

so Profesor numerario de Caligrafia del

PARTE OFICIAL

f a E S M c u  REI m m  i i  i a i s m o s

S. M. el R et  Don Alfonso X III (g. D. g.), 

S. M. la Keina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Re igual beneficio d isfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

Instituto de Granada, á D, Juan  
noski M artin—Página 587.

Otra aceptando el donativo de 1.500 pesetas 
hecho al Museo Arqueológico Nacional 
por D. Miguel Sánchez Dalp para  facili
tar la adquisición de un brocal de pozo 
de barro esmaltado, existente en Toledo, 
Página 587.

Otra disponiendo sean admitidos á las opo- 
■ siciones anunciadas para proveer la pla
za de Profesor eupermimerario de Piano, 
vacante en el Conservatorio de Música y  
Declamación, á los aspirantes que se men
cionan.—Páginas 587 y 588.

Otra disponiendo se den las gracias á don 
Manuel de Saralegui y Medina por el do
nativo de 25 ejemplares de la obra de que 
es autor, titulada  cLas trombas mari- 
nasy>.— Página 588,

Ministerio de Fomento:
Real orden concediendo las subvenciones y 

anticipos que se indican para  los cami
nos vecinales que se están construyendo 
por Administración y figuran en la rela
ción que se publica-^Página 588.

Central:
E sta d o .— S ubsecretaría.— A suntos c o n 

t e n c io s o s .Anunciando el fallecimiento 
en Saint Nazaire del súbdito español 
Francisco Dopico López,—Página 589,

G r a c ia  y  J u s t ic ia  . — Subsecretaría. — 
Anunciando hallarse vacante la Secreta
ria  judicial del de priw xra instancia de 
Vard&rde (Canarias),—Página 589,

Dirección General de los R egistros y del 
Notariado. — Nombrando Registradores 
interinos de lapropiedad á los Aspirantes

. á la Judicatura que figuran en la relación 
que se pública, — Página 589,

M a rin a .—Dirección General de Navega
ción y Pesca M arítim a.—Aviso á los na  ̂
vegantes,—Grupo 17,—Página 589,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Escuela C entral 
de In tendentes M ercantiles.—Anwwcio 
de matricula oficial para  el curso de 191& 
á 1916,—Página 590,

F o m en i O.—Dirección General de O bra i 
P úblicas.—Cam inos vecinales.—CoMce- 
diendo al pueblo de Añón el anticipo d* 
4.565 pesetas 72 céntimos para  la conf 
trmcibn d e l camino vecinal de la carrete
ra de Torrelapájá á Tudelá á Añón (Za
ragoza),—Página 592,

A n ex o  1.®—B o lsa .— Observ a to r io  Ce n 
tr a l  Meteorológico . — S u b a st a s . —  
A dm inistració n  P r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  o fic iales  del Provisorato y  Vicaria 
general de Madrid-Alcalá,—SANTORAL.

An exo  2.^—E d ic t o s—Cu a b r o s  h sta bí»»
TICOS m .

G r a c ia  y  J u s t ic ia .—Dirección General 
de P risiones.—Üoniií»twacidw del escala
fón de los funciúnoflos del Cuerpo de Pri- 
sionesé

H a c ie n d a .—Dirección General de la  Deu
da y p iases P asivas.—Relación de las 
inscripciones dél 4 por 100 emitidas por 
esta Dirección General durante el mes ds  
Julio del corriente año.

F o m e n to .— Dirección G eneral de A gri
cultura, M inas y Montes. — Ju n ta  de 
V entas de —Catálogo de Montes
de utilidad pública dé l a  provincia de Na
varra,

A nexo  3.® — T r ib u n a l  S u pr em o . -  
DE LO Cr im in a l ,— P lííp o  16,

'S ala

l i l i  fe s

SECCION DE POLITICA
Constando oficialm ente el estado de 

gu erra  existente, po r desgracia , entre 
Ita lia  y Turquía, el Gobierno de S. M. se 
cree en el deber de o rdenar la  m ás es
tric ta  neu tra lidad  á los súbditos españo
les, con arreglo  á las leyes vigentes y á 
los principios del derecho público in te r
nacional.

En su consecuencia, hace saber que los 
esi»añoles residentes en Espafía 6 en el 
ex tran jero  que ejercieren cualquier acto 
hostil que pueda considerarse contrario

á la  m ás perfecta neu tra lidad , perd e rán  
el derecho á la  protección del Gol^ierno 
de S. M. y su frirán  las consecuencias do 
las m edidas que adopten los beligeran
tes, sin perju icio  de las penas en que in 
currieren , con arreg lo  á  las leyes de E s
paña.

Serán igualm ente castigados, conformo 
al artícu lo  150 del Código P e n a l , loo 
Agentes nacionales ó ex tran jero s que ve
rificasen ó prom ovieren  en te rrito rio  es
paño l el reclu tam iento  de soldados paro  
cua lqu iera  de los^Éjóícitos 6 Escuadrae 
beligerantes.
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M A E  D BÜ EM O  
Q ueriendo dar una señalada p ru eb a  de 

Mi Real aprecio á D. Roberto R obert y 
Suris, Conde de T orroella de M ontgrí, y 
do acuerdo con el pai'ecer de Mi Consejo 
do M inistros,

Vengo en nom brarle  Caballero Gran 
Cruz de la  Real y d istin g u id a  O rden de 
Carlos III , en la  vacante p rcduc ida por 
el fallecim iento de D. Bernabé Dávila.

Dado en San Sebastián á vein titrés de 
Agosto do m il novecientos quince.

ALFONSO.
MI Ministro áe Estado,
láaiyaior Bevmuíiaz de (lastro.

i i iO T E íO '  DE m m  Y m m u

REALES ORDENES 
lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con su 

jeción á lo d ispuesto en la  reg la  3.% del 
artícu lo  303 de la  ley H ipotecaria, lia te 
n ido  á bien n om brar p a ra  el R egistro  de 
la  P rop iedad  de A greda de cuarta  clase, 
á D. Francisco O. de Toledo y Aznar, que 
sirve  el de Atienza, y resu lta  el m ás an ti
guo  de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I* p a ra  su 
conocim iento y  efectos oportunos. Dios 
gu ard e  á V. I. m uchos años. M adrid, 20 
do Agosto de 1915.
: BURGOS Y MAZO.
Señor D irector general de los R egistros 

y  del Notainado.

lim o . Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), con su 
jeción á  lo dispuesto en la reg la  3.% del 
artícu lo  303 de la  ley H ipotecarla, ha  lie- 
n ido  á bien n om brar pa ra  el R egistro  de 
la  P rop iedad  de A lbarracín  de cuarta  
clase, á D. José M artínez Santonja, que 
sirve el de Laredo, y resu lta  el m ás an ti
guo  de los solicitantes.

De Real o rden lo digo á V. I. p a ra  su 
conocim iento y  efectos oportunos. Dios 
g u ard e  á V. I. m uchos años. M adrid, 20 
de  Agosto de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Beílor D irector general de los Registros y 

del N otariado.

; lim o . Sr.: S. M. el R e y  (q, í). g.), con su 
jeción á lo dispuesto en la  reg la  8.% del 

; artículo  303 de la  ley H ipotecaria, ha te
nido á bien n o m b rar p a ra  el Registro de 
la P ropiedad  de Estepona, do cuarta  cla
se, á D. Em ilio  Morato Peña, que sirve el 
de G aucín y resu lta  el m ás antiguo de ios 
solicitantes, 

i De Real orden lo digo á V. I. p ara  su 
; conocim iento y efectos oijortuuos. Dios 

guarde á V. I. m uchos-años. M adrid, 20 
de Agosto de 1915.

I BURGOS y  MAZO. '
; Señor D irector general de los R 3gistros 
I V del Notariado.

j lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
‘ sujeción á lo dispuesto en la  reg la  3.% del 
' artícu lo  303 de la ley H ipotecaria, ha  te

nido á bien nom brar p ara  el Registro de 
la  P rop iedad  de H erre ra  del Duque, de 
cuarta  clase, á D. José Jo  ver Muñiz, que 
sirve el de Gifuentes, y resu lta  el m ás an 
tiguo de los solicitantes.

De Real o rden lo digo á Y. I. p a ra  su 
 ̂ conocim iento y efectos oportunos. Dios 
í guarde á V. I, m uchos años. M adrid, 20 
í de Agosto de 1915.
\ BURGOS Y MAZO.

Señor D irector general ele los R egistros 
y del N otariado.

lim o . Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con su 
jeción á lo d ispuesto  en la  reg la  3.®, del 
artícu lo  303 de la  ley H ipotecaria, ha  te 
n id o  á bien nom b rar p a ra  el R egistro  de 
la  P rop iedad  de Bande de cu arta  clase, 
á D . José L orenzana Rodríguez, que sirve 
®1 de Salas de los Infantes, y  resu lta  el 
m ás an tiguo  de los solicitantes.

De orden  lo digo á V. I. p a ra  su 
eonocim ieiifo y*efectos oportunos. Dios- 
g u ard e  á V. r. años. M adrid, 20
de Agosto de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor D irector general de los Registros 

del N otariado.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con su 
jeción á lo  d ispuesto en la reg la  3.*̂  del 
artícu lo  303 de la  ley H ipotecaria, ha te
n ido á bien nom brar para  el Registro de 
la P rop iedad  de P riego, do cuarta  clase, 
á D. José Bellod y Bellod, que sirve el de 
Sedaño, y resu lta  el m ás an tig u o .d e  los 
solicitantes.

De Real orden lo digo á V, I. p a ra  su 
conocim iento y efectos oportunos. Dios 
guarde  á V. I. m uchos años. M adrid, 20 
de Agosto de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor D irector general de los R egistros 

y del N otariado.

lim o. Sr.: T erm inadas las oposiciones 
al Cuerpo de A spirantes á Registros de 
la  propiedad, convocadas en 27 de Enero 
últim o, y en vista de la p ropuesta  fo rm u
lada po r el T ribunal censor de los 50 
opositores que deben constitu ir aquel 
Cuerpo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conform idad 
con lo establecido en el artícu lo  17 del 
Reglam ento de 27 de Septiem bre de 1911 
y 262 del de la  ley H ipotecaria, h a  tenido 
á bien n o m b rar A spirantes al expresado 
Cuerpo de R egistros de la  propiedad  á 

 ̂ los señores siguientes, po r el m ism o or
den de num eración con que los ha colo
cado el T ribunal censor:

1. D. E duardo  López Palop.
2. Alfonso Enríquez de Salam anca y

P anv ila .

3. D. Segundo Trincado Fernández,
4. Frai)cisco Ramos é Itu rriag a .
5. José Sancho Tello de la Torre.
6. A urelio Rodríguez Molina.
7. Fern ando Cam puzano y 1 lo rn ; i.
8. G i'rardo .de la M oray  Sánchez Ca

bezudo.
Rafael G arcía Cortil]as.
Diego López P riego.
Salvador Amorós Mora.
G aspar Rodríguí^z Aguiri.-e.
José J^rancos j  Ron.
Cirilo Genovés Amorós.
Antonio P asto r y Pastor,
José Serval Adua.
Jaim e Hosacoiuá y P(:>u.
Francisco G aspar y Tiaslieras. 
VAleriano Tena y M artín.
Pedro Pérez y Gómez.
Joítcé Alvarez y Pérez.
Torcoato Fernández Funes.
Ju an  Alférez y M aruri.
M iguel P asto r O'rozco.
F rancisco López Font.
Ju lián  Muro Sevilla.
Luis Rodríguez Lueso.
E duardo  Iglesias P orta l.
José Otero Fernández.
José P aís Trillo.
Ju lián  Sevilla y M artínez de Pini

nos.
Luis Noguera y Turón.
Félix M aría Ju lb e  y Muné. 
F rancisco A racil Colomer. - 
M iguel Molina y López.
Gustavo E nríquez Cadórniga. 
Tom ás Fernández y Fernández. 
José M aría Raquero Moreno.
José M aría de G óngora y Aguilar. 
Luis Blázquez Marcos.
Em ilio M arín y M arín.
B ernardo Moreno García Taheño. 
Am brosio Rodríguez Gamazón. 
M áximo Fernández Reinóse y Al

varez de -los Corrales.
A ntonio M artín Massa.
Ram ón O H allaghan Villano va. 
A ntonio Jarones Rodríguez. 
Santiago Liaño V illar.
Carlos Gayón Fernández, y 
Carlos H ernández López.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocim iento y dem ás efectos.Dios guar
de á V. I. m uchos años. Madrid, 20 de 
Agosto de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor D irector general de los Registros 

y del N otariado.

9.
10.
11 .
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21 . 
22 .
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.

32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.

45.
46
47
48
49
50

EEAL ORDEN ,
Excmo. Br.: H allándose justificado qu» 

ios individuos que se relacionan á conti- 
auaoión, pertenecientes á  los reem plazos 
que se indican, están  com prendidos en el 
a rtícu lo  284 de la  vigente ley de Recluta
m ien to ,
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El Rey (q. D. g.) ha servido d ispo

ner tíiia se devuelvan á ios interesados 
las cantidades que- ing resaron  p a ra  redu^ 
<3ir el tiem po do servicio en ñlas, según 
cartas de pago expedidas en las fochas 
con los DO 1110ros y f.aialas OvClngacionaí 
de H acienda quo en la -cte íla  relación ee

expresan, como ignalniento la  sum a que i conocim iento v dem ás efectos. Dios guar-* 
debo B61-reic.íegTR(ia, ío o ta i percib irá  el | á V, E. m uchos años. M adrid, 16 da 
individuo que hizo el depósito ó ia per- j Agosto de 1915, 
soiia au torizada en form a legal, según

NOMBEEB . 

DS LOS ííKOLü Ta S

Angel Galindo Gorizález-. . .
José Sola Eche Y a r r í a . ..........
Tomás Yíla Rouióll . . . . . . .
José iiiaría Roy o áÍLiieno . ..
Miguel Serai B oro ..  ........  .
Pedro Ara Sarria,.  ..........
El m ism o.. . . . .  *...................
Emilio Bas Suso . . . . . . . . .
G )nzalo B arrios Yusa . . .  . . .  
Eduardo H ernández Calés. . 
Pufííio Monreal G il . . . . . . . .
Enrique Cebolla Casanova. .
Juan Marríii l.ab o n la ............
José Baliesteros G a r d a . . . .
El mismo..  .......... ................
Idem .............................. ..
Pvaíael F aniplona B o teras .. 
José Cisnerñs C u n c h iiio s '.. 
María no M esónada Gómez . 
Andrés Jesús Martínez Ruiz. 
Mar; ■ - r;s Knriyiuv B asante.. 
Gab r :d  de i I ‘a Jacio Criado.

Ce^á^eo Gar ía V albücna. .. 
Luis González Valdós Me-

nénJez. .  .................. ..
Francisco Fernández Montes 

C areaba  ...................

Manuel Me.néDdez R anees... 
Felipe Saníacia]la C asares.. 
Ei m ism o..................

191o
1912 
1915 
1915 
1912 
1912 
1912 
1915 
1915 
1915 
1915 
1915 
1912! 
1912! 
■1912! 
1912! 
19 i 5' 
1915
1914
1915 
191,1 
1915

1915

1915

1912

1915
1912
1912

previene el artículo 470 del Reglam ento i 
dictado para la ejecución de la  citada ley. I 

De lieai orden lo digo á V. E. p a ra  m  !
i

, B dadén  qm  ¿rs cita. .

Señores Capitanes generales de las 4 . \  i.*,
7."̂  y 8.̂  Regiones.

FUl^'TO 
Mli FUERON ALISTADOS

B arcelona..
Id em .' ..........
íd e m . ..........
Z aragoza... .
Idem    .
Id em ..  ____
Idem    .

Idem ..............
Idem . - . . . . . .
Id em .. . . . . . .
Idem ..............
Idem . . . . . . .
Id em .............
Idem ..............
Id em .  ........
Id e m ............
I d e m    .
Tarazona..
ü tebo,  ........
Y a llad o lid ... 
C acabeios. 
R abanal d e i 

Camino . . 
Y aiderrueda.

Oviedo.

R i b e r a  d e  
A rr ib a .. 

P r a v ia . ..  .
O re n se .. . .  
Idem ..........

Provincia.

B arce lo n a .. 
Id e m .:: . .
Idem  .
Z aragoza .. .
Idem ............
Id em .. . . . . .
íd e m .. . . . . .
Id e m .. . . . . .
Id em .. . . . . .
Id e m ,. : . . . .
Id e m .., . . . .
íd e m ,..........
Idem  .
Id em . .
Idem ............
Id ém .. . .  . 
I d e m .. .. ., . 
Idem . . . . . .  
RRm. . , . .  . 
Y alladolid.. 
León ..........

Idem   .
Idem ............

Oviedo........

Idem  .
ídem . . . . . .  
Orense... . . 
Id em ..........

CAJA

nm RiSOLUTA

Barcelona, 63 
Idem , 62 . . . .  
Idem , 6 1 . . . .  
Zaragoza, 75.
Idem , 7 4 -----
Idem ..............
íd em ..............
Idem —  .. /
Id em  ___
Idem , 7 5 .... .
Idem ..............
Idem  .
Idem ..........
Idem ..........
Id em .........
Idem ..........
Idem .. . . . .
Idem ..........
Idem...........
Yalladolid, 94 
Astorga, 93.

Idem ..............
León, 92.. ..

Oviedo, 100.

Idem — . . . ,  
P rav ia, 103.. 
Orense, 108., 
Id e m .. . . . . . .

F E C H A
DE LA 

C5ABTA DS PA&O

13 Febro. 1913. 
4 Mayo 1912.
3 Febro. 1915. 

20 M em  1915. .
14 Idem  1912.. 
27 Mayo 1912..
7 Sepbre. 1913 

1.  ̂ Febro. 1915.
11 Enero 1915
8 Febro. 1915. 

22 Enero 1915. 
16 Idem  1915.-
7 Febro. 1912.

12 Idem  1912.. 
6 Agosto 1913

19 Idem  1914..
20 Enero  1915

4 Febro. 1915. 
12 Idem  1914. 
19 Idem  1915.. 
12 Idem  1914..

27 Enero 1915 
12 Febro. 1915.

4 Idem  1915..

31 Mayo 1912.. 
20 Febro. 1915. 
1 4 ld e m  1912 
28 Dicbre. 1913

NtSmero 
de ia carta 
de pago.

55
192
26

919
•M57

845
517

73
117
348
459
310
237
377
230
597
382
191
446
481
183

106
24

107

94
5

315
86

Delegación 
de - 

Hacienda 
que e x p i d i ó  

ía
carta de pago.

Barcelona. 
I d e m .. . . . ,
I d e m .. . . . .
Z arag o za .;
Id e m ..........
I d e m .. , . . .
Id em  .
Id ep i  -
Id e m ........
I d e m .. . . .  
I d e m .. . . .  
I d e m .. . . .  
I d e m .. . . .
Id e m ........
Id e m ........
Idem  . . . . .  
Id e m . . . . .  
I d e m . . . . .  
Id e m . . . . .  
Y alladolid 
L e ó n ........

Id e m ........
I d e m .. . . .

Oviedo —

Id e m . . . . .
Id e m ........
O rense .... 
Id e m ........

Suma 
que defee.
ser reint-gp' 

grada
Fletas.

500
1.000

500
500
500
500
250

1.000
500
500
500

1.000
500
500
250
250

1.000
500
500
500
500

1.000 
500 .

500

500
500

1.000
500

■MMSTIEIO; es MCIfJBA

Raio. Si*.: En atención á las circunstan
cias y con objeto de ía iú litar las im poría- 
ciones ó de reservar, en su caso, p a ra la s  
necesidades nacionales las existeacias de 
las mercancías que á continiuición se do- 
tallan,

S. M. el Bj :v (q. D. g,), d ' eonform idad 
ron lo acordado en Consejo de M inistros, 
se ha servido d isponer que se adicione la 
lista de artículos prohibidí>s ú la  expor
tación con loH sigidentes:

Fibras llam adas Aloes, Mauricio, Si?ail 
léxico, Sixai de Africa O riental y H ene
quén; d.esperdicios de la iia y desperdicios 
de algodón;, am oníaco; piom bagina la- 
brada; \Yoii‘ram  ó tungsteno; superfosfa- 
tos de cal y dem ás abonos m inerales; car
bón vegetal y sem illas do ¡ emolacha.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. m uchos años Madrid, 
21 de Agosto de 1915. ■'

IX s., 
ORDÓÑEZ. 

Señor Director general de Aduanas.

i í lB T E M O  D S  iríS T riltC léS  PÜBLICS 
¥ B E U A S  ABTES

R EALE S ORDENE S
lim o. Six: S. M. el R e y  (<[. D. g.) lia ten i

do á  bien nom brar, en v irtu d  de concur
so, P rofesor num erario  de C aligrafía del 
In stitu to  general y técnico de G ranada, 
con el sueldo que actualm ente d isfru ta, á 
D. Ju a n  Pagoiioskl M artín, que desemxie- 
ña igual plaza en ei de Cádiz.

De Real orden lo digo á Y, I. para  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde á V. 1. m uchos años. M adrid, 6 
de Agosto de 1915.

ESIPEBAN c o l l a n t e b .  

Beooi' Bubsi3crelarlo de este M inisterio.

Br.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se acepte el donati
vo de 1.500 pesetas que ha hecho el Exce
lentísim o Br, 1). Miguel Bánchez Dalp al

Museo Arqueológico Nacional p a ra  faci
litarle  la  adquisición de un  brocal d@ 
pozo, de barro  esm altado, existente en 
Toledo, que dicho Centro desea adquiriig 
y que se den al expresado señor las g ra 
cias por su generoso donativo, con el que 
con tribu irá  á enriquecer lo s  fondos ex is
tentes en el Museo, en bien de la cu ltu ra  
pública.

De Real orden lo digo á Y. I. p ara  
su conocim iento y dem ás efectos- Dios 
guarde á Y. I. m uchos años. M adild, 9 
de Agosto de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o. Br.: Term inado el 6 d© Ju lio  ú lti
mo el plazo de adm isión de instancias 
para  las oposiciones á la  p laza de Profe
sor supernum erario  de Piano, vacante eu; 
el Real C onservatorio de Música y Decla
mación,

S. M. el Rey' (q, D. g.) ha tenido á bien
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disponer, que sean adm itidos á la  oposi
ción m encionada los asp iran tes D.®' E m i
lian a  Zubeldia 6 Inda, D “ M aría del Car
m en F eliú , D. Em ilio  Sabater, 0 . “̂ Isabel 
del Cacho, D.“ Concepción M artín, doña 
Ju s ta  D atas G utiérrez, D.®’ L uisa Vigil, 
D.® E m ilia  A rribas, D.*' M aría F eliciana 
Agero, D. Francisco  F uster, D. A ntonio 
José Cubiles, D.^ P ila r  Castillo, D.® Re
m edios de Selva y  Torre, D.®' A na Gui- 
llén  C uaran ta y  D.® Ju lia  P arody , que 
han  presentado sus instancias en plazo 
legál.

De Real orden  lo d igo á  V. I. p a ra  su  
conocim iento y  dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. I. n iuchos años. M adrid, 18 de 
Agosto de 1915.

J . SILV ELA  
Sefíor D irector general de B ellas Artes.

lim o . Sr.: S. M. el E ey (cl. D. g.), en 
YÍsta de la  com unioación d irig id a  á este 
M inisterio por el Depósito dé lib ro s del 
m ism o, dando cuenta del ing reso  de 
25 ejem plares de la  ob ra  titu lad a  «Las 
trom bas marinas^), en concepto de dona
tivo que hace su au to r D. M anuel de Sa- 
ra legu i y M edina, se h a  servido d isponer 
que se den las gracias de R eal o rden  á 
dicho señor po r su generoso proceder, y  
que se pub lique en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
la  m encionada soberana disposición.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. I. m uchos años. M adrid, 23 de
Agosto de 1915.

. p. o.,
J . SILVELA. 

Señor Subsecretario  de este M inisterio.

i l M T l E I O  DE F O M S fO

E É A L  O BD EN  
lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te 

n ido  á bien disponer se conceda á los ca 
m inos vecinales que se están construyen
do po r A dm inistración en v irtu d  de las 
Reales órdenes de 2, 10 y 18 de Septiem 
bre, 30 de O ctubre y 9 de N oviem bre ú l
tim os, las subvenciones y anticipos que 
se determ inan  en el ad jun to  cuadro, en 
el que aparecen, p a ra  cada cam ino, ade
m ás del presupuesto  to ta l po r A dm inis
tración, com prendidos en los distin tos 
A yun tam ien to s, el anticipo co rrespon
diente, la  can tidad  que el Estado debe in 
v e rtir  en las obras y la  sum a de subven
ción y anticipo concedida al cam ino co
rrespondiente.

Do Real orden lo digo á V. I. para  su 
conocim iento y efectos oportunos. Dios 
g u ard e  á V. I. m iichos años. M adrid, 7 
de A gosto de 1915.

ÜGARTB.
Señor Director general d@ O bras Pú

blicas.
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MINISTERIO DE ESTADO 
^ n l s e e r e t a r i ^ .

ASUNTOS CONTENCIOSOS

Ei Cónsul de E spaña en Saint IS^azairo, 
participa á este M inisterio la defunción 
del súbdito  español Francisco Dopico Ló
pez, pasajero  de tercera clase del vapor 
francés Caroline, ocurrida á bordo del 
m ismo el d ía 4 de Ju lio  últim o. E ra  n a 
tu ra l de P uentes de García Ptodríguez 
(Coruña), de cincuenta á sesenta años de 
edad y vendedor de décimos de L otería 
en la H abana, donde residía.

M adrid, 21 de Agosto de 1915.=E1 Sub
secretario, E ugenio Ferraz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

En el Juzgado  de p rim era  instanc ia  de 
V alverde (Canarias) se halla  vacante, por 
excedencia de D. Carlos R o d a ,. la  Se
cretaría  jud ic ia l de categoría de entrada, 
que debe proveerse por traslación, con
form e á lo prevenido en el artículo  10 del 
Peal decreto de 1.^ de Jun io  do 1911, m o
dificado po r el de 3 de A bril de 1914.

Los Secretarios asp iran tes p resen tarán  
sus instancias en la  fo rm a prevenida por 
el artículo  14 del citado Real decreto 
de 1.® de Ju n io  de 1911, dentro del plazo 
de tre in ta  días naturales, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la  G a
c e t a  DE M ad rid .

Madrid, 23 de Agosto de 1915,=E1 Sub
secretario, M arqués de G rijalba.

H>la*eeci6ii C le ia e ra i 
d e  l e s  M e g -is tr^ ^  j  clel M íitO Tíado,

P or órdenes de este Centro, fecha 10 
del actual, han  sido nom brados R eg istra
dores in te rin o s  de la  p rop iedad  los si
guientes A spirantes á la jud icatura , que 
figuran en la  lis ta  de aptos con los s i
guientes núm eros:

15. D. José Gómez Sánchez, p a ra  el de 
Madrid (d istrito  del Norte).

37. D. Ignacio Faubel Lleo, p ara  el de 
Antequera.

38. D. A urelio A rtacho N avarrete, p a ra  
el de La Orotava.

Y por órdenes de 13 del corriente los 
números:

39. D. E n rique López Elias, p a ra  el de 
Teruel.

40. V icente Pérez Gómez, p a ra  el de 
Moguer. ,

41. D. Gil López Ordás, p a ra  el de Eci- 
ja , y

42. D. G erm án López Bonilla, para  el 
de Guernica.

Madrid, 14 de Agosto de 191o.=El Di
rector general, P , A., el Subdirector, Car
los M aría Brú.

I m s m

B i r e c c i é i t  í x e B e r a l  ̂ © M a v e ^ a c ié i i

fe-í "íT iu [ , '"V ' t ,

'AVISO A LOS N A yi’'u r  y  l'Eo
Ad¥ex’* tene ias.—Las marcaciijíivs, 

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y  están dadas desde la mar, de 
O® á 360®, á partir  dei Norte hacia el Este,

6 sea en el sentido de las manecillas de 
un re lo j; las correspondientes á' peligros 
son dadas desde tierra . Las longitudes se 
reíiereii' á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las lu
ces corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. I^as altu ras se dan sobre 
el nivel medio del mar.
Grupo 17.—O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e .  

España.—Islas Sisargas.—Ens.—D irec
ción General de O bras Públicas, 24 J u 
nio 1915.
Núm ero 812.—A p a r tir  del 15 de Ju lio  

de 1915, fecha aproxim ada de la te rm in a
ción de las obras do m ontaje del nuevo 
aparato  del faro do las BJas Sisargas, se 
encenderá éste, sin previo aviso, apagan
do el aparato  provisional que á unos 200 
m etros estaba funcionando.

E l nuevo faro se enciende en el m ism o 
sitio que el antiguo, cuyo edificio se ha 
agrandado, elevando la  to rre  unos 2 m e
tros.

Su apariencia  es de g rupos de 3 relám - 
j>agos consecutivos, seguidos de una 
ocultación la rga  (relám pago, 0,47 segun
dos; ocultación, 1,93 relám pago,
0,47 segundos; ocultación, 1,93 segundos; 
relám pago, 0,47 segundos; ocultación, 6,73 
segundos).

Caracteriza al faro la agrupación de los 
relám pagos j  no su duración ni el tiem 
po que ta rdan  en p roducirse , la  cual po 
d rá  varia r ligeram ente por causas acci
dentales.

Altura de la luz sobre el terreno: 11 m e
tros.

Altura sobre la mar: 110 m etros.
Alcance en tiempo medio: 32,76 m illas. 
Alcance en tiempo brumoso: 14,48 m illas. 
A s p e c to  d e s d e  l a  mar: En medio de la 

isla  m ayor se ve el edificio de p lanta baja 
y cubierto  de azotea, enlucido de blanco. 
En el centro se levanta la  to rre  octogonal 
de granito , con unos 7 m etros de diám e
tro  y 5 de altu ra. La cúpula está p in tada 
de blanco agrisado.

Distrito de Villaviciosa.~-Boya. 
N úm ero 313.—El día 19 de Ju n io  de 

1915 ha quedado colocada la  boya del 
puerto  de Tazones en su fondeadero co
rrespondiente.
Marruecos. — LaracJie. — Luz. — Avis aux 

N avigateiirs núm ero 163/853. París, 
1915.
Núm ero 314.—Se ha encendido una luz 

en la  p a r te  superior de una to rre  de h ie
rro  cónica rojüy erig ida en la extrem idad 
del m alecón constru ido en el lado Norte 
do la  desem bocadura del río  que consti
tuye el puerto  de Laracho.

. Características de la luz:
Carácter: de 1 relámipago blanco cada 5 

segundos.
Alcance: 9,5 m illas.
Altura de la luz sobre la mar: 12,5 m e

tros.
Fases: Relám pago, 0,5 segundo; oculta

ción, 4,5
Plano húm ero 15 A de la sección IV. 

C a n a l  d e  l a  M a n c h a .—Francia.—Puer
to de Dieppe,—Luz.—Avis aux Naviga- 
teu rs núm ero 166/867. P arís, 1915. 
Núm ero 3 1 5 —El alum brado provisio- 

! nal de ia lu z  del malecón Oeste,de Dieppe 
(Aviso núm . 172 de 1915), que debía ter- 

r j**"» *4 20 de Jun io  Je  1915, ST-u’á

— ¿{estos de oiice, w  Ma-
rinors núm ero  516. Londres, 1915. 
Núm ero 3.16.—H ay en la actualidad, 

por lo menos, 13 m etros de agua sobre

los restos del vapor Empress^ habiendo 
sido retirado  el barco indicador fondea
do en sus proxim idades, 

i Situación aproxim ada: 522 59’ O” N. y 
í r  14’ 45” E. de Gw.(7” 27’ 5” E .de SF.)
: Aviso núm ero  95 de 1915.
i
j M ar M e d ite r r á n e o .—Francia. — Afarse- 
I lia.—Luz.— Avis aux N avigateurs m L  
i m ero 164/858. París, 1915.
J Núm ero —La luz fija roja del ex- 
; trem o de las cim entaciones del dique de 
J través del cabo Janet (rama Este) ha sido 
; transform ada y reforzada, presentando 
í actualm ente las siguientes caracterís- 
: ticas:

Carácter: Poja, do ocultación cada 6 se- 
¡ gumías.
) Alcance: 8 m illas.
I Fases: Luz, 4 segundos; ocultación, 2 se- 
¡ gundos.
t Las dem ás características no han su 

frido alteración.
Aviso núm ero 53 de 1915.

Egipto. —Alejandría y Fort Said.—Luces.— 
Noíice to M ariners núm ero 517. Lon
dres, 1915.
Núm ero 3 ~8.—H an sido apagadas has

ta  nuevo aviso las lucos siguientes:
1.^ Las luces do enfilación y las boyas 

y balizas lum inosas de la G ran P asa de 
A lejandría, la luz del extrem o Sur del 
rom peolas exterior, la  luz y la boya lu 
m inosa del rom peolas de la Cuarentena 
de A lejendría .

Se recu erd a  que la  en trada del puerto  
de A lejandría está p roh ib ida  en tre  la 
puesta  y sa lida del sol.

2.^ P od rán  apagarse, sin nuevo aviso 
todas las luces de P o rt Said.
Turquía Asiática. — Proximidades de los 

Dardanelos. Bajo.—Notice to M ariners 
núm ero 515. Londres, 1915.
Núm ero 3 i 9 .—Un bajo rocoso, de unos 

200 m etros de extensión y cubierto con 
7,6 m etros de agua, se ha reconocido en 
m edio del canal entre las islas Mavro y 
Pra: o al Norte y Drepano y Phido al Sur, 
á 0,57 m illas y á 123” de la pun ta  NE. del 
islote Praso,

Situación aproxim ada: 39” 55’ 30” N. y 
26” 4’ 30” E. de Gw. (32” 16’ 50” E. de SF!)
M a r A d r iá t ic o .— Cos/as de Italia.—Fzs- 

¿r?./.ccío7ies.—M inisterio de Estado. Ma
drid, 29 de Jun io  de 1915.
Núm ero 3 2 0 .—P o r Real decreto del 

Gobierno italiano queda prohibido á to d a  
em barcación, sin  distinción de países, 
perm anecer en aguas te rrito ria les del 
A driático hasta Santa M aría de Lenca; y 
del m ar Jónico, desde este últim o punto, 
hasta  cabo Pcssaro, estándoles perm iti
do anc lar solam ente en puertos abiertos 
navegación, com prendidos entre dichos 
extrem os. Al navegar á la  a ltu ra  zonas 
citadas, habrán  de hacerlo siem pre en 
alta  m ar, sin  que jiuedan detenerse b a r
cos, m as que debido fuerza m ayor ó inti- 

j m aciones buques de guerra.
 ̂ Costas de Austria-Hungría y de Albania .—
; Bloqueo.— áyvíq í ai N aviganti núm eros
5 152/335 y 156/341. Génova, 1915.
t N úm ero «--21.—Desde el 26 de Mayo

de 19 5 las fuerzas navales ita lianas han 
declarado el bloqueo efectivo del lito ra l 
si ai; lente:

2 .’ s i  o j  A m an ía , que se ex
tiendo desde la fron tera M ontenegrína al 
Norte, hasta  Aspri Ruga (Strade Bianclie) 
al Sur,
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Los lím ites geográñcos de los te rrito 
rios OÁoqiieados son;

•Para el lito ra l Austro-Húníraro:
45̂  ̂ 42’ 50” N. y 13̂  ̂15’ lo ” l í  de Gw, (19” 

27’ 30” E. de SF.)
42” 6’ 25” N. y 19” 5’ 30” E. de Ĝ Y. (25” 

17’ 50” E. de SEO 
P a ra  el lito ra l Albanés:
41” 52’ O” N. V 19” 22’ 40” E. de Gw, (25” 

35’ O” E. de 8F')
40” 9’ 36” N. Y 19” 85’ 45” E. de Gw. (25” 

48’ 5” E. de SF ) ,
Los buques de las potencias am igas ó 

neu tra les tend rán  un  plazo, que será es
tablecido por el Com andaiito en Jefe de 
las fuerzas navales ita lianas, á p a rtir  dol 
d ía de la declaración del bloo^ueo, para 
sa lir  lib rem ente de la zona bloqueada.

Los buques que, violando el bloqueo, 
tra ten  de atravesar ó hayan atravesado la 
línea que une el Cabo O tranto con Aspri 
K uga (Strade Bíanche), so procederá con
tra  ellos, conform e á las regias del dere
cho In ternaeionai y los tratados en vigor.
Italia .— Casiel di Mezzo.—Luz.—Avvisi ai 

F íaviganti núm ero 168 / 351. Genova, 
1915.
N úm ero 3 2 2 .—La luz de Castel di Mez- 

7.0 ha sido transform ada, presen tando un 
grup)o de 2 relám pagos Mancos cada 32 
segundos (relám pago, 1,4 segundos] oculta
ción, 6,6 segundos; relám pago, 1,4 segun
dos; ocultación, 22,6 segundos).

Las otras características no se han  mo- 
rliñcado.
M a r Rojo.— Golfo de Aden.—Isla de Perim. 

Luz. - • Avis aux N avigateurs nóime- 
ro  162/852. París, 1915.
N úm ero 3 2 3 .—La luz del faro superior 

de P erim  está apaga.da y fuera de uso.
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  — Esta

blos Unidos.— York Spit. — Luz .—N.olice 
to  M ariners núm ero 22/1.475. W ash ing
ton, 1915.

Ri N úm ero 3 ? ^ .—La luz de Y ork Spit en 
la  bah ía  de Ohesapeake, ha sido x>rGvista 
de un  sector fijo blamco  ̂ com prendido en 
tre  las m arcaciones 107” y 116”..
Pumita Curtís.—Boga . con campana.—No- 

tice to M ariners núm ero 22 / 1.474. 
W ashington, 1915. ’
N úm ero 325 .—La boya blanca negra^ 

C urtís Poixit Shoal núm ero 1, fondeada 
ul NYó. del banco de la p u n ta  Curtís, en 
la  en trada de W est R iver, ha  sido reem 
plazada po r una boya con cam pana.

Situación aproxim ada: 38” 52’ 15” N. y 
76” 28’ 35” W. de Gw. (70” 16’ 15” W. 
d eS F .)
Canod Craighill.—Luz.—Señal de niebla.— 

Notice to M ariners núm ero 22/1.473. 
W ashington, 1915.
N úm ero 3 2 6 .—La luz, la  m ás elevada 

del g rupo  que componeru la luz an terio r 
de la enñlación del Canal C raighill, tiene 
un  sector obscuro de 22”, com prendido 
entro los 349” y 11”, cuyo eje está d ir ig i
do siguiendo ía  enñlación.

E l ritm o de la señal de n ieb la kSG ha 
m odificado; la cam pana suena desde 
ahora  con un golpe doble cada 30 se
gundos.
Bahía de Galveston.—-Boya luminosa . — 

Notice to M ariners núm ero 22/1.481. 
W ashington, 1915.
N úm ero Se ha modificado el ca

rác te r de la  luz do la boya con silbato, 
lum inosa, Galveston Bar; la nueva luz, 
v isib le á 9 m illas, aparece actualm ente: 
Con un  relám pago blanco cada 3 segundos 
(relám pago, 0,3 segundos); ocultación, 2,7 
segundos).
Puerto de Beaufort,'— Luces. — ío

M ariners iiúm ero 23/1.545. YCashing- 
ton, 1915,
Húm ero S S i .—Hacia el 21 de ju lio  

de 1915 tendrá  lu g ar la m odificación de 
las luces stguientes:

EK F IL A C IÓ N  DE LA P ü N T x i S h ACKLE- 
f o r d ; Las dos luces serán fijas rojas.

E N F lL A o tó x  DE LA ISLA B iR D . L a S  d o S  
luces serán fijas blancas.
Pasa- A.ransas.— Boya hmiinosa.—Notice 

to m ariners núm ero 23/1.553. W ash ing
ton, 19154
Núm ero 33 .—Una boya de fajas ver

ticales negras y blancas con silbato y lu 
minoso, se ha'fondeado en 13 m etros de 
agua delante de la en trada de la  pasa 
Aransas, en un punto  desde el cual so 
m arca el faro de la  pasa A ransas á 3,1 
m illas 'y  á 318” 30’.

Carácter: Blanca, con 1 ocultación cada 
20 segundos.

Altura de ¡a luz sobre la mar: 4,3 m etro l  
S ituación aproxiniada: 27" 49’ 35” N. y 

97” 1’ 5” W. de Gw. (90” 48’ 45” W. de SP!) 
Bahía Yizcayne.—Banco.—Notice to Ma

rin ers  núm ero 23/L549. W ashington, 
1915.
Núm ero 3 3 0 .—El vapor holandés Uh- 

bergen^ con 5,6 m etros de calado, tocó á 
unas 3 m illas al Norte de la boya lu m i
nosa con cam pana Bizcayne Shoal núm e
ro 2.

S ituación aproxim ada: 25” 54’ N, y 80”
5’ 15’' W. de Gw. (73” 52’ 55” W. do SF.)

Cartas núm eros 113 y 539 de la sec
ción IX,
Gayo Sombrero.— L u z .— HotÍGe to M ari

ners núm ero 23/1.551. W ashington ,' 
1915,
N úm ero -3 31.—La luz do Cayo Som bre

ro  en los arrecifes de la F lorida, ha sido 
modificada, apareciendo actualm ente: ele 
1 grupo  de 5 relám pagos cada 15 segun
dos; 3 sectores blancos; 3 sectores rojos; 
(relám pago, 1,4 segundos; ocultación, 1 se
gundo; relám pago, 1,4 segundos: oculta
ción, 1 segundo; relám pago, 1,4 segundos; 
ocultación, 1 segundo; relám pago, 1,4 se
gundos; ocultación, 1 segundo; relám pago, 
1,4 segundos; ocultación, A según ios).

Las otras características no se han m o
dificado.

Fowey Rocks.—Luz.—Notice to M ariners 
núm ero  23/1.550. W ashington, 1915. 

NLimero 3 3 2 .—H a sido m odificada la 
luz de Fowey Rocks (An^eeifes de la F lo
rida), ap>arecÍ0 ndo actualm ente: do 1 g ru 
po de 2 relám pagos cada 10 segundos; 3 
sectores blancos; 3 sectores rojos (relám  
pago, 2 segundos; ocuitáción, 1,5 segundos; 
relám pago, 2 segundos; ocultación, 4,5 se
gundos).

Las o tras características no se han m o
dificado.
Brasil.—Ahrolhos.— Banco.—B otico to Ma- 

rin ers  núm ero 501. Londres, 1915. 
N úm ero 3 /j.a .— Existe un banco cu

bierto  con 12 metro>s de agua en un sitio 
desde donde se m arca el faro de los 
A brolhos á 20,5 m illas y á 212”.
Rio Janeiro.—Boya hmiinosa.—Notice ío 

M ariners núm ero 481. Londres, 1915. 
N úm ero 334'. — Be ha fondeado una 

boya cónica negra lum inosa, á 0,1 de m i
lla  al NE. del faro del fuerte  V lllegagnon 
en sustitución de una boya cónica roja. 

Caracterisíicas de la luz:
Carácler: De un relám pago blanco cada 

3 segundos.
Fases: Relám pago, 0,3 de segundo; ocul

tación, 2,7 segundos,
. S ituación aproxim ada: 22” 54’ 4fi’ S, v 
43” 9’ 15” W; do (Av. (36” 5G’ 5u” W. 
(hv-BíLl -

G o l f o  d e  M é j i c o . — Estados Unidos.—  
Cayo Hueso.—Noticias.—Notice to Ma
rin ers  núm ero 22/Í.480. W ashington, 
1915.
Núm ero BSB.—FA canal p rinc ipa l de 

Cayo H ueso tiene actualm ente una an 
chura  de 90 m etros y una pro fund idad  
do 10,5 m etros desde Ja en trada hasta  la 
boya W hitehead Spit. Los bancos Ra- 
leikh, M isisipí y otro banco cubierto  con 
6 m etros de agua, han sido rebajados á 
esta profundidad.

Situación aproxim ada del bafíco cu- 
bierr.o con 6 m etros do agua: 24” 31’ N. y 
81” 49’ 45” W. de Gw. (75” 37’ 25” W. 
deS F .)
Méjico.— Tampico.—Luz.— Notice to Ma

rin e rs  núm ero 22/1.482. W ashington, 
1915.
Núm ero /3 6 .—So ha encendido nue

vam ente la  luz del m alecón Sur de Tam 
pico. ’
M ar de l a s  A n t i l l a s .—- Is/a  de Puerto 

Rico. — Puerto de San Juan. — Luces. —■ 
Notice to M ariners núm ero 21/1.408. 
ÓYashington, 1915.
N úm ero S 3 f .—En el puerto  de Smi 

Juan  se ha encendido una luz p rovisio
nal sobre un pilote, erigido á 0,9 m illas 
y á 8” del em plazam iento del antiguo 
faro an terio r de la  enfllación de Catano, 
que se está reconstruyendo.

Carácler: Fifo blanca.
Alturo^ de la luz sobre la mar: 4,5 m etros. 
E l D irector general, R icardo F ern án 

dez de la Puente.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBüCA 
Y BELLAS ARTES

E s e i i e S a  C e n t r a l  d e  í g i t e i i c l e s i t e s

ANUNCIO DE MATRÍCULA OFICIA L 
P A R A  E L  C U R S O  D E  1915 Á 1916

E n cum plim iento  do la Real orden de 7 
de los corrientes y dem ás disxiosiciones 
vigentes, la m atricu la  oiiciai en este Cen
tro  se a ju sta rá  á las siguientes disposi
ciones:  ̂ 1 -

A) Será hecha ñor m ed io  de solicitud 
d irig ida  al lim o. Sr. D irector de esta Es
cuela y suscrita por ios interesados, quie
nes ind icarán  literalm ente lo que sigue: 
nom bre y apellidos, pueblo y provincia 
de su naturaleza, edad, dom icilio en esta 
Corte, de qué as ignatu ras desean m atri
cularse y fecha en que fué identificada 
su persolialidad en este Centro.

B) Con dichas solicitudes acom paña
rán  (los que no la tengan presentada) coD 
tiñcaclón do haber sido sido vacunados 
ó revacunado, haciendo constar en olla 
la fecha-de esta operación (desde la q u e  
no debo haber transcu rrido  seis años) ó 
b ien  justificarán  haber padecido viruela.

Tam bién p resen tarán  su cédula perso
nal co rrien te los m ayores de catorce años.

0) La presentación de las referidas 
solicítiuies, que serán  rointegradas^con 
un  tim bre de undécim a clase, tendrá lu 
g ar en esta oficina en los días lectivos 
del mes próxim o en las s ig u ie n te s  horas: 
hasta  el día 25, de diez á doce; los días 27, 
28 y 29, du ran te  las citadas y desde las 
quirico á las diecisiete; el día 30, como^el 
an terio r y desde las vein tiuna á las vein
ticuatro , ho ra  esta en que quedará cerra
da la m atrícu la  oficial ord inaria .

D) Los oue tengan opción á m atrícu- 
la g ra tu ita  en una ó v a r i a s  asignaiuras 
p)or haboila obhniido <lo honor, fio i)aran 
constar en -su solicitud, e x p r e s a n a d o - -
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m ás la  as ignatu ra  en que se la concedie
ron  y aquélla en que deseen aplicarla, y 
exhibiendo la  papeleta de examen corres 
pondiente.

E) La meitrícilla oficial ex trao rd ina
ria  estará ab ierta  duran te  todo el mes de 
O ctubre siguiente, de diez á doce do la 
mariana, con las m ism as form alidades y 
pago de dereclios dobles.

INSTRUCCIONES QUE HAN DE TENER EN 
COENTA LOS SEÑORES ALUMNOS DE ESTE 
CENTRO.

Los de nuevo ingreso.
Sólo podrán  m atricu larse  de las asig

na tu ras  del i:)rimer año del periodo p re
paratorio  (p an  de 1915), á saber: 

E lem entos do A ritm ética y Geometría. 
Nociones de Ciencias físico-naturaies, 
B isto ria  de E spaña y sus relaciones 

con la  UniversaL 
Francés, p rim or curso.
E jercicios de G ram ática castellana.

Los que tienen aprobadas asignaturas dcl
periodo preparatorio por los planes de
1903 ó 1912.'
Estos señores xiodrán m atricularse en 

el segundo año del período preparatorio  
del p lan  de 1915, cuyas asignatu ras son 
las siguientes:

Ampliación de Aintmétlca y Khuneuíos 
do Algebra.

Geografía natural.
íludim eiitcs de Derecho y de F ilosofía 

m oral.
Francés, segundo curso.
Ing lés ó alem án, xirimoi* curso.
Caligrafía.
Tam bién podrán  m atricu larse en las 

asignatu ras del año antoTior que deseen 
á fin de conixilelar el período prepara to 
rio del pian de 1915.

Se consideran asignatu ras incom pati
bles á ios fines del caso anterior, las si
guientes:

La do Nociones de Ciencias físico-na

tu rales con la de Geografía natural.
La de Elem entos de A ritm ética y Geo

m etría  con la de Ampliación de Aritm é
tica y Elem entos do Algebra.

La de Francés, p rim er curso, con la de 
Francés, segundo curso.

Los com prendidos en estas incom pati
bilidades liabrán do continuar sus esru- 
díos por sus respectivos j>laii(}s, en la  en- 
sefianza no oficial, ó harán  su m airicula 
do modo que no luiya lacen\patib iiidad. 
En el p rim er supuesto, doben torm inar 
en el grado elem ontal antes de fines de 
Septiem bre de 19H3, t>asando, en caso 
contrario , al pian de 1915, con siijoción á 
las equivalencias que cita la  instrucción 
sexta de la  Real crden do 7 del actual.

Cuadro de las equivalencias que cita la 
Tnsíriicciüii tercera de la referida Real 
orden, á, tener en cuenta para  aquellos 
señores alum nos del período p repara to 
rio de los planes de 1903 y 1912, que de
seen acogerse al de 1915:

ASIGNATURAS DE LOS PLANES DE 1903 Y 1912

A ritm ética y Rociones de G eom etría m étrica (1912)........

E lem entos de Derecho político y adm inistra tivo  (1912).

SUS EQUIVALENTES DEL PLAN DE 1915

Elem entos de A ritm ética y Geometría.

Rudim ioníos de Derecho y de F ilosofía m oral.

Geografía N atural, con la as ig n atu ra  procedente de Nociones 
de Ciencias físico-naturales.

Geografía H um ana.
Geografía general (1903 y 1912)..........................................................

H istoria  de E spaña é H isto ria  U niversal (1903) ó ......................... I H istoria de E spaña y sus relaeionos con la U niversal.
H istoria  U niversal y especial de Empana (1912)..........................    ) ^

Francés, p rim ero y segundo cursos.L engua francesa (lectura y traducción  1903) ó, 
Francés, p rim er curso (1912)...............................

y a m á tio a  d e y  lengua c a s t y m a  (1903), o. •  ..................   •   Ejercicios de G ram ática castoliana.
iercicios de G ram atica castellana (1912). - .....................................E jercicios <

Caligrafía (1903 ó 1912).. ...........

E lem entos de F ísica, Q uím ica é H isto ria  N atural (1903).

C aligrafía.

Nociones de Ciencias físico-naturales.

Los que al te rm in ar el p resen te curso, 
ó sea en ’fin de Septiem bre XDróxinio, ha
yan te rm inado  el p repara to rio  de los p la 
nes de 1903 y 1912.

Estos señores alum nos podrán  m a tri
cularse de las siguientes asignatu ras de 
los p lanes de 1912 y 1915 que, á estos 
fines, pasan  á constitu ir e l p rim er año 
del elem ental de 1915, po r lo que, una 
vez aprobados en ellas, teniendo en cuen
ta  la  equivalencia de otros estudios que 
tienen p ro b a d o s , pueden pasar en su 
día á cu rsa r el segundo año de dicho g ra 
do elem ental.

D ichas^asignatúras son las siguientes:
A lgebra y Cálculo m ercantil elem enta

les (plan dé 191’z)-
Legislación m ercan til española, p rim er 

curso (plan de 1915),
Francés, segundo curso (plan de 1912).
Inglés, p rim er curso (plan de 1912).
T aquigrafía  y M ecanografía, xirimer 

curso (plan de 1915).
D ibujo lineal (plan de 1915).
E jercicios sobre correspondencia y do

cum entación com erciales (plan de 1915).
Los que tengan  probados los estudios 

del p repara to rio  y p rim ero  elem ental del 
plan de 1912, y los que hayan sido su s
pensos y no presentados á examen en 
una ó dos asign£iíiiras del p rim ero  o.’o- 
m entai de dicho plan, antes niencio- 
nadas.

P odrán  m atricu la rse  de las de segundo 
elem ental del m ism o plan ó de éstas y

i’ aqiiélla.s en que hayan sido suspensos y 
no presentados á examen.

ÁsignaUiras del segundo eleraental, 
plan de 1912.

C ontabilidad general.
Derecho m ercantil y m arítim o.
Geografía com ercial un iversa l, j  en 

p articu la r del im perio de Marruecos.
Inglés, segundo curso.
H istoria n a tu ra l aplicada al comercio, 

y conocimiento de ios productos com er
ciales.

Legislación de Aduanas.
Oficina m erca o til, etc.
P roductos coipercírdes y m ercados, et

cétera.
Tarifa de transportes españoles.
Prácticas de inglés.
Taquigrafía y Mecanografía.
Aquellos suspensos ó no presentados á 

exam en en asignatu ras del período eh> 
m ontai del plan de 1912, m encionadas 
anteriorm ente, habrán  de continuar sos 
estudios por la enseñanza no oficial, y de 
no te rm inar dicho grado elem ental en fin 
de Septiem bre de ^1916, sp sujetarán al 
cuadro de equivalencias ' de la in struc
ción 6.A antes mencionada, pasando al 
plan do 1015, con snjoción á io que dNer- 
in ina ia instrucción 7.̂ *' de la susod icha’ 
Real orden.

Los suspensos ó no presentados á exa
m en en tres asignaturas del plan de 1912,

ó en m ás do las antes m encionadas, po 
d rán  sólo m atricu larse do ellas.
Los que hayan probado los estudios d d  prL

mer año del periodo superior del plan de
1903.
Pueden m atricularso do las asignaturas 

del segando año, á saber:
Contabilidad de em presas y do la Ad- 

m in i s i ru ci ón p ú bli ca.
Ir 'g is i ción de Aduanas y conociínien- 

to de los Tratados do comercio vigentes.
Reconocim iento de productos com er

ciales y prácticas de hiboraíorio.
Lengua aleiíKnia (escritura y conver.sa- 

ción).
Los suspensos ó no presentados á exa

m en en asignaturas dei p rim er año de. 
dicho período, continuarán  sus estudios 
por la enseñanza oo oficial, así como ios 
no compt elididos en el caso que nos ocu- 
jiá, toda vez que dejan de establecei'se d i
chas enseñanzas en ia oficial.

Los CoTiíadores ó Peritos mercantiles de 
los planes de 1903 ó 1912.

Podrán m atilcu larse  do las siguientes 
asignatu ras del ])rim er año del grado m e
dio del piúD de 1915, y  del segundo año 
que pasan á form ar el prinm ro á que so 
couQ'uc bi instrucción séptim a cíe las 
nieucioiuulas, á saber:

Am pliación de Algebra.
Ci niobilidades especulativas.
Adíiiiiiisíración económica.
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7 t'i:i fi:?::1;^
A l e m a ii, prim ei' ca - so*
Técnica com erciai, p rim er curso.
PeiTeccionaiiiiento del ingles.
Porfcccionam iento del francés.

Los aprobados en el examen de ingreso en 
las Secciones Actiiarial y Consular,

P odrán  m atricu larse de las as ignatu 
ras del p rim er año de las m ism as que á 
continuación se citan:

A signaturas del p rim er año de la  Sec
ción A ctuarial:

A nálisis infin itesim al con aplicación al 
cálculo de probabilidades.

Contabil i dad an al í tica.
A dniinístración de Sociedades mercan* 

tiles ó industria les.
Econom ía y Legislación sociales.
L egislación com parada de seguros.
A signaturas del p rim er año de la Sec

ción consular:
T ratados y convenios internacionales.
Legislación aduanera com parada.
H isto ria  política y del Comercio.
Derecho m ercantil in ternacional.
A rabe vu lgar, p rim er curso.
P rev ia justificación, serán  de abono los 

estudios verificados con la m ism a deno^ 
m inación, en igual ó m ayor extensión, en 
las Escuelas de Comercio ó en otros Cen
tros docentes oficiales, estableciéndose 
adem ás p ara  los P rofesores M ercantiles 
la equivalencia de las asignaturasxle En 
sayo. A nálisis y valoración de los p roduc
tos com erciales con la de H isto ria  y Re
conocim iento de los productos com ercia
les de los planes de 1901, 1903 y 1912, y 
d ispensándose á los Licenciados de Cien
cias exactas el estudio de la  de A nálisis 
infin itesim al con aplicación al Cálculo de 
p robabilidades.

Los Profesores mercantiles por el plan  
de 1903,

P o d rán  cu rsa r los estudios superiores 
de la  Sección Com ercial y, po r tanto, m a
tricu larse  de las siguientes asignaturas, 
cuya aprobación y la de ios ejercicios de 
grado  correspondiente les da derecho á 
op ta r ai títu lo  de In tenden te  M ercantil 
de dicha Sección.

A signaturas que se citan:
 ̂ Quím ica industria l.
Legislación aduanera  com parada.
Fom ento de la  producción y del com er

cio nacionales.
P olítica económ ica do los principales 

Estados.
M arruecos y posesiones españolas.

Los Profesores mercantiles superiores.

Si desean optar, en las condiciones que 
fija la instrucción  14 de las que nos ocu
pan, al títu lo  de In tenden te  M ercantil de 
la  Sección Com ercial, podrán  m atricu la r
se de las anterio res asignaturas, m enos 
de la  de P olítica económica, que se les da 
p o r aprobada.

Los Licenciados en Derecho, al cu rsa r 
el p rim ero y segundo años de la Sección

se g ia o o .y  te icer oarsos ei ebtuUio aoi 
iiig iés ó Alemán.

INSTRUCCIONES R EFE R EN TE S . i  LOS ALUM
NOS PROCEDENTES DE OTROS CENTROS

P a ra  form alizar las inscripciones de 
m atrícu la  de los señores alum nos que 
tengan  aprobados estudios análogos en 
otros establecim ientos y deseen su va li
dez en ésto , ten d rán  en cuenta lo si
guiente:

Si sus estudios han  sido p a ra  o tra  Ca
rre ra  d istin ta  de la  de comercio, so licita
rán  del Centí'o donde los probaron  certi- 
ficaoiÓT) ofiíu'al de ios m ism os con desti
no á esta Escuela, ácuyo  Director d ir ig i
rán  la correspondiente instanc ia  en sú 
p lica de la  validez de estudios que p roce
da; si los estudios probados han  sido p a ra  
la  C arrera de Comercio, pero en o tra  E s
cuela, conciirriendo en los in teresados la 
c ircunstancia  de que su fam ilia  haya 
cam biado su residencia de una m anera 
definitiva de una á o tra  población, ó bien 
ellos m ism os, po r razón del cargo ó p ro 
fesión cjiie ejerzan en v irtu d  de orden su
perior, entonces solicitarán  del D irector 
de la Escuela donde hayan  hecho sus es
tud ios previa jusiificación de lo expues
to, que rem ita á esta de M adrid certifica
ción oficial de ellos.

fuera de m a in c ii.a  ei qm se o oien
de unos y otra, han de concu rrir Ia.s m is
m as circunstancias, procediéndose de 
igual m anera.

Los com prendidos en el párrafo  , ante
r io r  p resen tarán  en Secretaría su certifi
cación de nacim iento, ex tendida por el 
Registro  civil correspondiente, que será: 
legalizada, si no son na tu ra les de Maviri'd 
ó de su provincia; legitim ada, los na tu ra  
les de ésta, estando exentos de uno y otro 
requisitos los de M adrid.

OTRAS INSTRUCCIONES DE CARÁCTER GENE
RAL Y SO B ES PAGO DE DERECHOS

P ara  m ctrícn larse  del grado elem ental 
es preciso haber cum plido doce años de 
edad, catorce p a ra  hacerlo  en el grado 
m edio y dieciséis p a ra  hacerlo en el g ra
do superior.

La presen tación  del títu lo  de Perito  
m ercan til ha  de hacerse an tes  del exa
m en de cualqu iera de las m aterias que 
constituyen el grado  m edio, y la  del título 
de P rofesor m ercantil, con an terio ridad  á 
la  fecha de los exám enes de la Sección de 
especialización correspondiente.

E l pago de derechos que ha de satisfa
cerse al hacer la correspondien te m a
trícu la  se a ju sta rá  á lo siguiente:

Período preparato rio , por derechos de inscripción.
Grado elem ental, po r ídem  id ...................................
Grado m edio ó período superior, po r ídem  i d , ..  
G rado superior, por ídem  i d . .............. ....................

POR ASIGNATURA
Y CON RELACIÓN Á LOS PLA NES DE

-Éimm

Pesetgs.

8,00
8,00

15,00

S .9 1 ^

Pepetaa.

8,00
8,00

20,00
))

1 9 1 5
Pesetas.

8,00
8,00

15.00
20.00

Adem ás en tregarán  los in teresados un 
tim bre  m óvil de 0,10 pesetas p a ra  el res
guardo  liro visión al de m atricu la .

El pago de los an terio res derechos se 
h a rá  en papel del T im bre del Estado.

Las asignatu ras de Form ación de C ar
togram as y D iagram as, como enseñanza 
ad jun ta  á io s  P rinc ip ios de Estadística, y 
las de Perfeccionam iento dé idiom as, que 
deben darse en el g rado medio, p o r co
rresponder á las as ignatu ras del grado  
anterior, no devengarán derechos de in s 
cripción.

Las asignatu ras prácticas del p lan  de 
1912, que tienen  su correspondiente teó
rica, no devengarán tam poco los expre
sados derechos.

Las inscripcienes de m atrícu la  que no 
se ajusten  á lo prevenido se considerarán  
nulas.

Lo que se hace público p a ra  el debido 
conocim iento.

M adrid, 20 de Agosto de 1915.==E1 Se
cretario , F abio  B ergam ín. =  Y.® B.^ E l 
D irector, V íctor P . B rugada.

MiNiSTERiO DE FOMENTO

M reeciéM  G en era l de Oliras JPii- 
M ic as*

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g,), conformándose 
con lo propuesto  po r esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien,conceder el anti
cipo de 4 565 pesetas y 72 céntimos al 
pueblo de Añón, para  la  construcción del 
cam ino vecinal de la carre tera  de Torre- 
lapaja  á T u d e la á  Añón, en esa provincia.

De orden del señor M inistro lo digo á 
V. S. p ara  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde á Y. S. m uchos años. 
M adrid, 18 de Agosto de 1915. = E 1 Direc
to r general, A. Calderón.
Señor Ingen iero  Jefe de Obras Públicas 

de Zaragoza.

MADBID.—-Bst tlp. ‘'Sucesores de E lv ad ene yraP as eo  de San Vicente, nüm. 20.


